
Nadie sanciona

abusos de pipas
El Sistema de Aguas
autoriza su operación
pero no vigila que se
cumpla la tarifa oficial

POR GABRIELA RIVERA

comunidad@nuevoexcelsior commx

Elnuevo esquematarifario pa
ra el abasto de agua en pipas
incluido en el Código Finan
ciero del Distrito Federal pa
ra 2010 establece un aumento
de 14 pesos por metro cúbico
del líquido extraído de pozos
al pasar de 28 pesos el año pa
sado a 42 pesos en el presente

Ésaes latarifaque pagan los
distribuidores privados del lí
quido mismaque por ley pue
denvender directo enlos domi

cilios capitalinos a 76 pesos con
50 centavos por metro cúblico
tarifa que pese a haber regis
trado un aumento de 3 50 pe
sos no es respetada por los pi
peros

Gloria Guerra J
subdirectora de Fac^
tibilidad y Serví «Bh
cios del Sistema de^^^®
Aguas de la Ciudad Es CUe
de México señaló qs qui
que lo que dice el
Código Financiero es 5I acep
lo que deberían estar pagar
cobrando 	lo pGIT

Sin embargo ad
mitió es cuestión de GLORIA
los ciudadanos y su SUBDIRE
necesidad si aceptan DE FACTI
pagar más 	YSERVIC

Los encargados DELSACf
de empresas como
Transportes Carmonay Servi
cio de Agua Potable en Pipas
no obstante aseguraron que no
hay muchagananciaen el negó
ció pues se paga el diesel al
chofer gastos operativos y de
la unidad lo que obliga a es

tablecer tarifas que superan lo
permitido por las autoridades
capitalinas

Cabe destacar que para
realizar el registro ante el Sis
tema de Aguas los piperos de
ben presentar documentación
oficial del operador o dueño de
la unidad así como un certifi
cado de desinfección del tan
que que se debe renovar cada
tres meses

Guerra aclaró no obstan
te que el Sistema de Aguas no
cuenta con las facultades para

verificar la legalidad
de los cobros que ha
cen las empresas cu
ya operación auto
riza

Ón dG	Una vez concluí
danOS do el trámite quedan

inscritos en el pa
	drón lo que les ga

3S dG rantiza obtener agua
iido potable de las tomas

que hay en distintos
IERRA puntos del país
3RA	En el caso de los

IDAD	pozos particulares
	que operan en el Es
tado de México y
que en algunos ca

sos se usa para abastecer pe
didos capitalinos las empresas
están registradas ante la Secre
taría de Hacienda pero en este
caso tampoco existe unaverifi
cación de las tarifas finales im
puestas al consumidor

Es cuestión de
los ciudadanos

si aceptan
pagar más de
lo permitido
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